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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Economía y
Hacienda de Álava por la que se notifica
deuda a «Invesfor Ibérica, Sociedad Limi-
tada».

No habiéndose podido notificar de forma expresa
los actos administrativos que se relacionan, a los
contribuyentes que, igualmente, se cita, por no
hallarse en su domicilio u otras causas, se hace
público el presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común.

Número de identificación fiscal: B01184498.
Nombre: «Invesfor Ibérica, Sociedad Limitada».
Domicilio: Heraclio Fournier, 45, bajo.
Localidad: 01900 Vitoria (Álava).
Número de liquidación: 00001 2000 00001686.
Concepto: Reintegro de ejercicios cerrados.
Código: 100643.
Importe: 11.553.000 pesetas.

Número de liquidación: 00001 2000 00001697.
Concepto: Intereses de demora de la Delegación

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
Código: 100384.
Importe: 2.906.687 pesetas.

Lo que se notifica para que en los plazos que
se señalan se realicen los oportunos ingresos y se
establezcan, si procede, los correspondientes recur-
sos de acuerdo con la legislación que se cita.

Plazo, lugar y forma de ingreso.
Plazos de ingreso (artículo 20 del Real Decre-

to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación).

A) Recibida la notificación entre los días 1
al 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día
5 del mes siguientes o el inmediato hábil posterior.

B) Recibida la notificación entre los días 16 al
último de cada mes, ambos inclusive, hasta el
día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Lugar y medio de pago (artículo 74 y 24 del
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación).

A) En la Caja existente en los locales de esta
Delegación de Economía y Hacienda de Álava en
metálico o en cheque.

B) A través de Bancos y Cajas de Ahorros, reco-
nocidas como entidades colaboradoras en la recau-
dación, en metálico o cheque.

Recursos y reclamaciones: Podrá interponerse
recurso de reposición (Real Decreto 2244/1979,
de 7 de septiembre) ante la Delegación de Economía
y Hacienda de Álava, o reclamación económico-
administrativa (artículos 37 y 88 del Real Decre-
to 391/1996, de 1 de marzo) ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional del País Vasco,
ambos en el plazo de quince días hábiles siguientes
al de la notificación.

Si se interpone recurso de reposición no se podrá
promover reclamación económico-administrativa
hasta que aquél se haya resuelto expresa o presun-
tamente.

La interposición de una reclamación no suspen-
derá por sí sólo la obligación de la deuda tributaria.

Vitoria, 20 de septiembre de 2000.—El Delegado
de Economía y Hacienda de Álava, Eduardo Yepes
Echevarría.—55.154.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Corrección de errores de la Resolución de la
Gerencia de Infraestructuras de la Seguri-
dad del Estado anunciando subasta para
construcción de casa cuartel en Las Navas
del Marqués (Ávila).

Advertido error en el texto de la Resolución men-
cionada, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 228, página 12429, de 22 de septiembre
de 2000, se transcribe rectificación.

En el apartado 7.a), donde dice: «categoría e»;
debe decir: «categoría d»; en el apartado 8.a), donde
dice: «doce horas del 24 de octubre de 2000»: debe
decir: «doce horas del 3 de noviembre de 2000»;
en el apartado 9.d), donde dice: «13 de noviembre
de 2000»; debe decir: «21 de noviembre de 2000».

Madrid, 5 de octubre de 2000.—El Secretario gene-
ral de la GISE en funciones, Gonzalo Jar Cou-
selo.—56.163.

MINISTERIO DE FOMENTO
Corrección de errores en Resolución de 15 de

septiembre de 2000.

Apreciado error en la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2000, por la que se abre información
pública correspondiente a expediente de expropia-
ción forzosa que se tramita con motivo de las obras
del ente público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), línea de alta velocidad Madrid-Za-
ragoza-Barcelona-frontera francesa. Tramo Zarago-
za-Lleida, subtramo II-b. Modificado número 1. Pla-
taforma en los términos municipales de Fuentes
de Ebro y Osera de Ebro, aparecido en el «Boletín
Oficial del Estado» de 23 de septiembre de 2000,
número 229, página 12467.

Donde dice: «superficie de parcela (metros cua-
drados): 18.140», debe decir: «181.400»; donde dice:
«ocupación temporal (metros cuadrados): 7.500»,
debe decir: «75.000»; donde dice: «superficie de par-
cela (metros cuadrados): 145.540», debe decir:
«1.455.400», y donde dice: «ocupación temporal
(metros cuadrados): 33.300», debe decir: «332.900».

Madrid, 29 de septiembre de 2000.—P. D. (Orden
de 14 de enero de 1997 «Boletín Oficial del Estado»
del 16), el Subdirector general de Administración
y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—&56.168.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de las
resoluciones de distintos recursos ordinarios.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a don César Parra García, con número
de identificación fiscal 09296520N; doña María
Pilar Gómez Ortiz, con número de identificación

fiscal 13980672F; doña Mónica Fuentes Martínez,
con número de identificación fiscal 32821324W;
don Miguel Blanes Lacor, con número de iden-
tificación fiscal 20159529; doña Sandra Alvarellos
García, con número de identificación fiscal
44807166S; don Manuel Galindo Novillo, con
número de identificación fiscal 47051265G; don
Rubén López Redondo, con número de identifi-
cación fiscal 33335879; doña Hortensia Méndez
Pardo, con número de identificación fiscal
36129006; don José Juan Barco Montero, con
número de identificación fiscal 25470798T; doña
Josefa Zamora Marín, con número de identificación
fiscal 27446559S; don Fernando Serrano Giménez,
con número de identificación fiscal 34825927V;
doña Beatriz Hernández Martín, con número de
identificación fiscal 43817251C; don Luis Declós
Riera, con número de identificación fiscal
46238939S; don Enrique Alcántara Romano, con
número de identificación fiscal 28918981T; doña
Inmaculada Gordillo Palomo, con número de iden-
tificación fiscal 28602955V; don Robert Hiller Ron-
dón, con número de identificación fiscal
44605760C; doña María Dolores García Recuerda,
con número de identificación fiscal 44580057P;
doña Susana Rosal Sánchez, con número de iden-
tificación fiscal 74908507Z; doña Beatriz Doncel
Barrientos, con número de identificación fiscal
8857718G; don Miguel Ángel Durán Castaño, con
número de identificación fiscal 53105818Z; doña
Ana María Mariscal de Gant Ruzafa, con número
de identificación fiscal 51385958W; don Sergio Ibar
Torregrosa, con número de identificación fiscal
43537927P; don Manuel Gutiérrez Villalta, con
número de identificación fiscal 52380258N; doña
María del Carmen Echániz García, con número de
identificación fiscal 08990028H, y doña Raquel
Ginés Joven, con número de identificación fiscal
25475173M, conforme dispone el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, a efectos de notificación
a los interesados, y en aplicación de lo dispuesto
en el mismo artículo y en el segundo párrafo del
artículo 60.2 de la Ley 30/1992, debe publicarse
como encabezamiento y parte dispositiva de las reso-
luciones el siguiente extracto:

El Secretario general de Educación y Formación
Profesional ha resuelto la desestimación del recurso
ordinario interpuesto por don César Parra García,
con número de identificación fiscal 09296520N;
doña María Pilar Gómez Ortiz, con número de iden-
tificación fiscal 13980672F; doña Mónica Fuentes
Martínez, con número de identificación fiscal
32821324W; don Miguel Blanes Lacor, con número
de identificación fiscal 20159529; doña Sandra
Alvarellos García, con número de identificación fis-
cal 44807166S; don Manuel Galindo Novillo, con
número de identificación fiscal 47051265G; don
Rubén López Redondo, con número de identifi-
cación fiscal 33335879; doña Hortensia Méndez
Pardo, con número de identificación fiscal
36129006; don José Juan Barco Montero, con
número de identificación fiscal 25470798T; doña
Josefa Zamora Marín, con número de identificación
fiscal 27446559S; don Fernando Serrano Giménez,
con número de identificación fiscal 34825927V;
doña Beatriz Hernández Martín, con número de
identificación fiscal 43817251C; don Luis Declós
Riera, con número de identificación fiscal
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46238939S; don Enrique Alcántara Romano, con
número de identificación fiscal 28918981T; doña
Inmaculada Gordillo Palomo, con número de iden-
tificación fiscal 28602955V; don Robert Hiller Ron-
dón, con número de identificación fiscal
44605760C; doña María Dolores García Recuerda,
con número de identificación fiscal 44580057P;
doña Susana Rosal Sánchez, con número de iden-
tificación fiscal 74908507Z; doña Beatriz Doncel
Barrientos, con número de identificación fiscal
8857718G; don Miguel Ángel Durán Castaño, con
número de identificación fiscal 53105818Z; doña
Ana María Mariscal de Gant Ruzafa, con número
de identificación fiscal 51385958W; don Sergio Ibar
Torregrosa, con número de identificación fiscal
43537927P; don Manuel Gutiérrez Villalta, con
número de identificación fiscal 52380258N; doña
María del Carmen Echániz García, con número de
identificación fiscal 08990028H, y doña Raquel
Ginés Joven, con número de identificación fiscal
25475173M.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio (Servicio de Reclamaciones,
Verificación y Control, teléfono 91 408 20 00, calle
Torrelaguna, 58, 28027 Madrid).

Esta resolución es definitiva en la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artí-
culo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—El Director
general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, Juan Ángel España Talón.—55.160.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de la
solicitud de datos correspondientes a las
resoluciones de distintos recursos ordinarios
contra la denegación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a don Francisco Abril Portero, con número
de identificación fiscal 34819485S; doña María del
Carmen Paz Chito, con número de identificación
fiscal 30221551B; doña Ascensión González Rome-
ro, con número de identificación fiscal 44281647T;
doña Ana Merino Pérez, con número de identi-
ficación fiscal 27341820H; doña Raquel Mateos
González, con número de identificación fiscal
27322586N; don Antonio Vargas Rubio, con núme-
ro de identificación fiscal 31709505A; doña Encar-
nación Fernández Ortiz, con número de identifi-
cación fiscal 308066285Q; don Víctor Manuel Sán-
chez Sánchez, con número de identificación fiscal
50089857C; doña Inmaculada Sánchez Navalpotro,
con número de identificación fiscal 8982598V; don
Alberto Sánchez Navalpotro, con número de iden-
tificación fiscal 8982599H; don Francisco Javier
Sánchez Navalpotro, con número de identificación
fiscal 8982597Q; doña Ana Belén Gómez Arias,
con número de identificación fiscal 2897596X, y
doña María Cruz Pulido Moyano, con número de
identificación fiscal 32040692J, conforme dispone
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
a efectos de notificación a los interesados, y en
aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo y
en el segundo párrafo del artículo 60.2 de la
Ley 30/1992, se comunica que, examinado el recur-
so ordinario interpuestos por don Francisco Abril
Portero, con número de identificación fiscal
34819485S; doña María del Carmen Paz Chito,
con número de identificación fiscal 30221551B;

doña Ascensión González Romero, con número de
identificación fiscal 44281647T; doña Ana Merino
Pérez, con número de identificación fiscal
27341820H; doña Raquel Mateos González, con
número de identificación fiscal 27322586N; don
Antonio Vargas Rubio, con número de identifica-
ción fiscal 31709505A; doña Encarnación Fernán-
dez Ortiz, con número de identificación fiscal
308066285Q; don Víctor Manuel Sánchez Sánchez,
con número de identificación fiscal 50089857C;
doña Inmaculada Sánchez Navalpotro, con número
de identificación fiscal 8982598V; don Alberto Sán-
chez Navalpotro, con número de identificación fiscal
8982599H; don Francisco Javier Sánchez Naval-
potro, con número de identificación fiscal
8982597Q; doña Ana Belén Gómez Arias, con
número de identificación fiscal 2897596X, y doña
María Cruz Pulido Moyano, con número de iden-
tificación fiscal 32040692J, contra la denegación
de la beca solicitada para el curso 1996-1997, se
observa que algunos extremos de los mismos no
quedan documentados, por lo cual los expedientes
correspondientes se encuentran a disposición de los
interesados en la Subdirección General de Becas
y Promoción Educativa (Servicio de Reclamaciones,
Verificación y Control, teléfono 91 408 20 00, calle
Torrelaguna, 58, 28027 Madrid) durante el plazo
máximo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la presente notificación, para que aporten la docu-
mentación pertinente de acuerdo con lo previsto
en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En caso de no hacerlo
se les tendrá por desistido de sus peticiones, archi-
vándose éstas sin más trámite.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—El Director
general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, Juan Ángel España Talón.—55.161.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de las
resoluciones de distintos recursos ordinarios.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a doña María Gema Almonacid González,
con número de identificación fiscal 45570643F;
doña Ángeles Alonso Lagoa, con número de iden-
tificación fiscal 35996487S; doña Cayetana Alonso
Lagoa, con número de identificación fiscal
35996487S; don Diego Álvarez Nicieza, con núme-
ro de identificación fiscal 09431407G; don Alejan-
dro Creus Soler, con número de identificación fiscal
24386247Z; don Jonathan Marichal Sánchez, con
número de identificación fiscal 78709418Z; don
Óscar J. Martínez Vázquez, con número de iden-
tificación fiscal 74662929V; doña Noelia Rubio
García, con número de identificación fiscal
77452657L; doña Inmaculada Ruiz Acedo, con
número de identificación fiscal 48895126R; doña
Deyssa Sánchez Navarro, con número de identi-
ficación fiscal 50746439K, y doña Aránzazu Zugasti
Jiménez, con número de identificación fiscal
46956788B, conforme dispone el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, a efectos de notificación
a los interesados, y en aplicación de lo dispuesto
en el mismo artículo y en el segundo párrafo del
artículo 60.2 de la Ley 30/1992, debe publicarse
como encabezamiento y parte dispositiva de las reso-
luciones el siguiente extracto:

El Secretario general de Educación y Formación
Profesional ha resuelto la estimación del recurso
ordinario interpuesto por doña María Gema Almo-
nacid González, con número de identificación fiscal
45570643F; doña Ángeles Alonso Lagoa, con
número de identificación fiscal 35996487S; doña
Cayetana Alonso Lagoa, con número de identifi-
cación fiscal 35996487S; don Diego Álvarez Nicie-
za, con número de identificación fiscal 09431407G;
don Alejandro Creus Soler, con número de iden-
tificación fiscal 24386247Z; don Jonathan Marichal
Sánchez, con número de identificación fiscal

78709418Z; don Óscar J. Martínez Vázquez, con
número de identificación fiscal 74662929V; doña
Noelia Rubio García, con número de identificación
fiscal 77452657L; doña Inmaculada Ruiz Acedo,
con número de identificación fiscal 48895126R;
doña Deyssa Sánchez Navarro, con número de iden-
tificación fiscal 50746439K, y doña Aránzazu
Zugasti Jiménez, con número de identificación fiscal
46956788B.

Todos ellos correspondientes a la convocatoria
de becas y ayudas al estudio para el curso académico
1996-1997.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Subdirección General de Becas
y Promoción Educativa (Servicio de Reclamaciones,
Verificación y Control, teléfono 91 408 20 00, calle
Torrelaguna, 58, 28027 Madrid).

Esta resolución es definitiva en la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artí-
culo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—El Director
general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, Juan Ángel España Talón.—55.168.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de las
resoluciones de distintos recursos ordinarios.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a doña Natalia Aguilar Campos, con núme-
ro de identificación fiscal 78678650C, y don Sal-
vador González Ruiz, con número de identificación
fiscal 78558449V, conforme dispone el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, a efectos de notificación
al interesado, y en aplicación de lo dispuesto en
el mismo artículo y en el segundo párrafo del artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, debe publicarse como
encabezamiento y parte dispositiva de las resolu-
ciones el siguiente extracto:

El Secretario general de Educación y Formación
Profesional ha resuelto la estimación del recurso
ordinario interpuesto por doña Natalia Aguilar Cam-
pos, por una cuantía total de 64.000 pesetas.

El Secretario general de Educación y Formación
Profesional ha resuelto la estimación del recurso
ordinario interpuesto por don Salvador González
Ruiz, por una cuantía total de 19.000 pesetas.

Todos ellos correspondientes a la convocatoria
de becas y ayudas al estudio para el curso académico
1996-1997.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Subdirección General de Becas
y Promoción Educativa (Servicio de Reclamaciones,
Verificación y Control, teléfono 91 408 20 00, calle
Torrelaguna, 58, 28027 Madrid).

Esta resolución es definitiva en la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artí-
culo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—El Director
general de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, Juan Ángel España Talón.—55.169.


